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RESOLUCIÓN 

Asunto: Concesión de subvención nominativa  

ANTECEDENTES. 

PRIMERO.- Siendo la Universidad de la Laguna el organismo de investigación por excelencia 

de nuestra isla, y máximo depositario del conocimiento y la formación de futuros profesionales, 

se plantea el otorgamiento de esta subvención nominativa como el instrumento más adecuado 

para que se desarrollen proyectos de innovación y transferencia a la sociedad en materia 

de sostenibilidad, pudiendo generar prestaciones muy amplias y alineadas con las competen-

cias de esta Corporación en la materia, las cuales no se pueden encontrar en otras entidades, 

sin perjuicio de que asimismo, y en paralelo, se pueda articular un convenio marco para organi-

zar la relación entre ambas entidades a 4 años vista.  

SEGUNDO. - Mediante Resolución R0000116737  del Director Insular del Medio Natural, de fe-

cha 12 de diciembre  de 2025, se aprobó la documentación presentada por la Universidad de 

La Laguna (NIF: Q3818001D) y, en consecuencia, dar por justificada debidamente la sub-

vención nominativa concedida a la misma mediante Resolución nº R0000093073, de 26 de 

diciembre de 2024 del Director Insular del Medio Natural, Sostenibilidad, Seguridad y Emergen-

cias, para sufragar los gastos derivados del Plan de trabajo anual 2024/25, aprobado en la 

reunión de la Comisión Mixta del Convenio Interadministrativo entre el Excmo. Cabildo Insular 

de Tenerife y la Universidad de La Laguna para el desarrollo de la  por importe total de 100.000 

euros.  

TERCERO.- Con fecha de 2 de diciembre de 2025, La Universidad de La Laguna presentó en 

el Registro General de la Corporación la siguiente documentación: 

1. Escrito de solicitud de la subvención firmado por el Sr. Rector Magnífico de la Universi-

dad de La Laguna. 

2. Declaración responsable emitida por la Gerencia relativa a relativa a no estar incurso 

en ninguna de las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artícu-

lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obte-

ner la condición de beneficiario de la presente subvención, y que no tiene pendiente de 

justificar subvenciones otorgadas por el Cabildo Insular de Tenerife. 

3. Presentación de los certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal, la Agen-
cia Tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias, y la Tesorería de la Seguridad 
Social. 

 
Se ha recibido también propuesta de planificación de la Universidad de la Laguna donde se fi-
jan las líneas estratégicas a desarrollar, que se han incluido en el apartado dispositivo primero 
de esta propuesta. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

I.- Justificación de la concesión directa de la subvención nominativa en ejercicio de 
competencias propias del Área. 

Siendo la Universidad el organismo de investigación por excelencia de nuestra isla, y máximo 
depositario del conocimiento y la formación de futuros profesionales, se revela como el instru-
mento más adecuado para que se desarrollen proyectos de innovación y transferencia a la so-
ciedad en el seno de una materia holística y transversal como la sostenibilidad, pudiendo gene-
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rar prestaciones muy amplias y alineadas con las competencias de esta Corporación en la ma-
teria, las cuales no se pueden encontrar en otras entidades.  

La Cátedra Institucional de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible Cabildo de Tenerife – Uni-
versidad de La Laguna (ULL), promueve el desarrollo de actividades y proyectos de formación, 
investigación y transferencia a la sociedad en materia de sostenibilidad y medioambiente, de in-
terés común para ambas instituciones.  

II.- Inclusión de la subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones. 

La presente subvención se encuentra incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Cabildo Insular de Tenerife para 2025, aprobado en virtud de acuerdo de Consejo de Go-
bierno Insular de26 de febrero de 2.025. 
 
III.- Inclusión de la subvención nominativa en el Anexo II de las Bases Ejecución del Pre-
supuesto para 2025: 
 
La presente subvención se encuentra incluida en el Anexo II de las Bases Ejecución del Presu-
puesto para 2025, conforme al siguiente detalle:  
 

 
 
IV.- Contenido mínimo de la presente Resolución de concesión. 

El artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dedicado al 
régimen de otorgamiento de las subvenciones de concesión directa, dispone lo siguiente: 

“1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplica-
bles de conformidad con lo dispuesto en esta ley.” 

En desarrollo de lo anterior, el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (RLGS) dispone lo siguiente: 

“1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, 
son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Esta-
do, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, 
dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el esta-
do de gastos del presupuesto. 

2. En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los organis-
mos públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas subven-
ciones, en defecto de normativa específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley 
General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a 
la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia. 

3. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del 
interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio. 

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dis-
puesto en la Ley General de Subvenciones. 

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
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a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 
asignación presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, indivi-
dualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos antici-
pados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán 
aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finali-
dad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.” 

Ajustándose la presente Resolución al contenido mínimo citado, resulta precedente igualmente 
complementarlo con la regulación expresa de los siguientes elementos: 

 Medidas de difusión que debe adoptar el beneficiario de una subvención para dar la 
adecuada publicidad al carácter público de la financiación (art. 31 RLGS) 

 Gastos subvencionables (art. 31.1 y 7 LGS) 
 Aportación de financiación propia en las actividades subvencionadas (art. 32 RLGS) 
 Las causas de modificación de la resolución de concesión (art. 17.3.l) LGS) 
 La concesión de la presente subvención deberá ser publicada en la Base de Datos Na-

cional de Subvenciones (art. 20.8.b LGS). 
 

V.- Certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de la subvención, de 
acuerdo con el artículo 88.3 del RLGS. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 88 del RLGS, el Jefe del Servicio Administrativo de 
Gestión del Medio Natural y Seguridad, al cual le corresponde la emisión del informe-propuesta 
que precede a esta Resolución certifica: 

1.- Que no resulta aplicable a la presente subvención lo dispuesto en la letra a) del artículo 88.3 
del RLGS, esto es, que no procede en este caso “la justificación parcial o total de la misma, se-
gún se contemple o no la posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de sub-
venciones de pago posterior.” 

2.- Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subven-
ción o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones (art. 88.3.b RLGS) 

3.- Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida caute-
lar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al bene-
ficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención (art. 88.3.c) RLGS). 

De igual forma, se acredita que: 

4.- Consta en el expediente que el beneficiario se encuentra al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (art. 34.5 LGS). 

5.- Consta declaración responsable del beneficiario de que no concurre sobre el mismo ningún 
supuesto de prohibición para obtener la condición de beneficiario, dentro del cual se encuentra 
incluido el supuesto al que hace referencia el tercer párrafo del artículo 34.4 de la LGS. 
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VI.- Valoración de la repercusión de la subvención en el cumplimiento, por parte de la 
Entidad Local, de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financie-
ra. 

Existe crédito adecuado y suficiente con cargo al cual imputar presupuestariamente la presente 
subvención, sin que las condiciones establecidas en la presente Resolución impliquen una 
afectación al cumplimiento, por parte de la Entidad Local, de los principios de estabilidad pre-
supuestaria y sostenibilidad financiera previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

VII.- Informes previos. 

El expediente requiere informe de la Intervención General a tenor de lo previsto en el artículo 

214 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

VIII.- Competencias de esta Consejería en esta materia: 

El Decreto 111/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de servicios foresta-
les, vías pecuarias y pastos; protección del medio ambiente y gestión y conservación de espa-
cios naturales protegidos, transfirió a favor de este Cabildo Insular, según su artículo  3.4. “4. 
La ejecución de la política recreativa y educativa en la naturaleza, así como la divulgación e 
información ambiental, en particular, la autorización de acampadas.” y en su artículo 3.9. “9. 
Cualquier otra función relativa a la protección del medio ambiente estrictamente impres-
cindible para la ejecución de las funciones anteriores.” 

 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad prevé en su 

artículo 5 los “Deberes de los poderes públicos”, en donde establece que “1. Todos los po-

deres públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, velarán por la conservación y la 

utilización racional del patrimonio natural en todo el territorio nacional, que incluye su medio 

marino así como en la zona económica exclusiva y en la plataforma continental, con indepen-

dencia de su titularidad o régimen jurídico, teniendo en cuenta especialmente los tipos de hábi-

tats naturales y las especies silvestres en régimen de protección especial.  

2. Las Administraciones públicas en su respectivo ámbito competencial:  

a) Promoverán la participación y las actividades que contribuyan a alcanzar los objetivos 

de la presente ley. (…)  

g) Fomentarán el aumento de los conocimientos, la base científica y las tecnologías refe-

ridas a la diversidad biológica, sus valores y funcionamiento, su estado y tendencias y 

las consecuencias de su pérdida.” 

Asimismo, el artículo 3.2 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 

Protegidos de Canarias prevé que “Las administraciones públicas diseñarán y aplicarán polí-

ticas activas encaminadas a la preservación de los valores y recursos existentes, a la 

rehabilitación de los espacios y recursos degradados y al fomento de las tecnologías 

que contribuyan a esas metas y, además, a mitigar el impacto de la huella de carbono.” 

IX. Órgano competente. 

El órgano competente para la aprobación del presente acto es el Director insular del Medio Na-

tural, ya que la Base de Ejecución 26ª del presupuesto vigente dispone al respecto de los gas-
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tos imputables al Capítulo IV que le corresponde al citado órgano la concesión de subvencio-

nes nominativas del anexo II de estas Bases, sin límite de cuantía 

X. Excepción del calendario de cierre: 

Se ha exceptuado esta Resolución del calendario de cierre del presupuesto de 2025, de con-

formidad con lo dispuesto en la Resolución R0000117044, asunto numero 19. 

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable del Servicio Administrativo de Gestión del 

Medio Natural y Seguridad y de la Intervención General, por medio de la presente RESUELVO 

Primero.- Conceder una subvención nominativa a favor de La Universidad de La Laguna, 
con CIF Q-3818001-D /NIT 148, de conformidad con las siguientes cláusulas y condiciones 
que regirán la misma: 

1.- Objeto de la subvención: Desarrollo de las siguientes líneas estratégicas de investi-

gación: 

Línea 1: Consolidar y promover líneas de investigación en materia de sostenibilidad, en 
las líneas preferentes que establezca el Cabildo Insular de Tenerife, a través del Servicio Téc-
nico de Sostenibilidad, Cambio Climático y Educación Ambiental………80.000,00 €: 

 Incendios forestales y su recuperación. 

 Gestión integral de residuos. 

 Cambio climático, sus impactos y sus efectos sus efectos en la vida de los ciudadanos 
de Tenerife: islas de calor, pobreza energética, accesibilidad, movilidad, etc 

 Binomio agua-energía 

 Ambientalización curricular en la universidad (con atención a las demandas de empleo 
en la sociedad). "Formación, difusión y transferencia de conocimiento en sostenibilidad, 
desarrollo sostenible y economía circular". 

 Costas y medio marino. Biodiversidad marina. 

 
Línea 2: Potenciar la formación, difusión y transferencia de conocimiento en sostenibili-
dad, desarrollo sostenible y economía circular, en las líneas preferentes que establezca el 
Cabildo Insular de Tenerife, a través del Servicio Técnico de Sostenibilidad, Cambio Climático y 
Educación Ambiental……… 20.000,00 €: 

 

 Potenciar la ambientalización curricular en la ULL (Programas de formación del profe-
sorado y del alumnado). Favorecer la innovación docente. Favorecer la difusión y for-
mación en sostenibilidad, desarrollo sostenible y economía circular. 

 Proporcionar formación a técnicos de la administración y de las empresas del sector 
privado y tejido asociativo en el ámbito de la sostenibilidad. 

 Facilitar la transferencia de conocimientos, innovación y buenas prácticas a las admi-
nistraciones, empresas y la sociedad en general en material de sostenibilidad. 

 
Dentro de dichas líneas de actuación, se podrán desarrollar las siguientes actividades: 
 

 Organizar y celebrar actividades formativas tales como seminarios, jornadas, ciclos de 
conferencias o clases magistrales. 

 Desarrollar programas de investigación, en los campos relacionados con la sostenibili-
dad en sus tres ámbitos: social, económico y ambiental,  así como de difusión de la ac-
tividad docente e investigadora. 

 Apoyar la publicación de monografías sobre los temas objeto de estudio por la Cátedra. 
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 Desarrollar actividades culturales y de difusión de la actividad docente e investigadora 

que se  acuerden. 

 Acercar el mundo de la empresa al de la universidad y viceversa, fomentando la parti-
cipación de profesionales del ámbito empresarial en actividades académicas, así como 
acercar los estudios universitarios de grado y postgrado a las empresas. 
 

En todo caso, si por razones justificadas hubiera que introducir modificaciones en la ejecución 
del plan de trabajo, estas se informarán al Servicio Tecnico de Servicio Técnico de Sostenibili-
dad, Cambio Climático y Educación Ambiental y deberán ser aprobadas por el mismo, con la fi-
nalidad de que puedan ser admitidas en la justificación. 

 
2.- Beneficiario: La Universidad de La Laguna (CIF Q3818001D/NIT 148) 

3.- Plazo de ejecución de la actuación subvencionable: Desde el 01/12/2025 hasta el 
30/09/2026 

4.- Cuantía de la subvención: 100.000,00 €. 

5.- Forma de pago y régimen de garantías: Pago anticipado sin necesidad de constitu-
ción de garantía. 

6.- Régimen de Justificación: El plazo para la presentación de la cuenta justificativa se-
rá de 1 mes a partir del día siguiente a la finalización del plazo de ejecución de la actua-
ción subvencionable. 

La forma de justificación será a través de la modalidad de “Cuenta justificativa”, prevista 
en el artículo 72.3 del Real Decreto 877/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en los siguientes términos: 

1.1 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de la actividad subvencionada, 

con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. 

1.2 Memoria económica: 

1.2.1 Certificado del Servicio de Gestión Económica Financiera u órgano equivalente 

de la Universidad de la Laguna que incluya la relación clasificada de los gastos 

de las actividades, con identificación de los acreedores y de los documentos, 

su importe, fechas de emisión y de pago, hasta el 85% del importe de la sub-

vención otorgadas. 

1.2.2 El 15% del importe de las subvenciones otorgadas tendrá la consideración de 

costes indirectos, no siendo necesaria su justificación, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y el artículo 72.2.d) del Real Decreto 877/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

1.2.3 Relación detallada de ingresos y gastos que hayan financiado la actividad sub-

vencionada. 

1.2.4 En su caso, documento acreditativo del reintegro de remanente no empleado. 

7.- Gastos subvencionables: Serán gastos subvencionables aquellos que teniendo lu-
gar dentro del período subvencionable, deben tener naturaleza corriente. 

Se considerará gasto realizado, aquel que, estando incluido en el párrafo anterior, sea 
efectivamente pagado con anterioridad a 31 de octubre de 2026. 
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No se consideran subvencionables aquellos gastos que tengan el carácter de gasto de 
capital o inversión, así como aquellos gastos que abarquen parcial o totalmente períodos 
no comprendidos dentro del período de elegibilidad de los gastos. 
 
En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta.  
 
Por razones de índole operativa, así como criterios de eficacia, eficiencia y optimización 
de los recursos, la gestión económica de los fondos aportados a la Universidad en virtud 
de la presente subvención, y la ejecución material de las actuaciones objeto de esta fi-
nanciación, se podrán realizar mediante encargo a la Fundación General de la Universi-
dad de La Laguna. 
 
Las actividades ejecutadas por la Universidad se regirán por la normativa de la Universi-
dad de La Laguna que sea aplicable en función de la actividad desarrollada. En caso de 
recurrir a dicho encargo, las tarifas por la compensación de su gestión económica y ad-
ministrativa se abonarán con cargo al 15% computado como costes indirectos. 
 
8.- Aportación de financiación propia: La presente subvención se configura como un 
importe cierto y sin referencia a un porcentaje o fracción del coste total, por lo que se en-
tenderá que queda de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para 
la total ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada en tal caso la 
financiación pública únicamente por el importe que rebasara el coste total de dicha acti-
vidad. 

9.- Medidas de difusión: El beneficiario deberá mencionar al Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife como entidad financiadora de su actividad en las publicaciones, páginas web 
y/o redes sociales, indicando lo siguiente: “La Universidad de La Laguna ha recibido una 
subvención nominativa del Área de Gestión del Medio Natural y Seguridad del Cabildo 
Insular de Tenerife por importe de 100.000,00 € para el desarrollo de la Cátedra Institu-
cional de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible Cabildo de Tenerife-Universidad de La 
Laguna”. 

10.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas: La presente subvención resul-
ta compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

11.- Causas de modificación de la Resolución de otorgamiento: La presente Resolu-
ción de concesión de subvención será modificable en cualquiera de sus apartados, tanto 
de oficio como a solicitud del interesado, siempre que se justifique la concurrencia de 
una causa sobrevenida no previsible en el momento del otorgamiento. 

Segundo.- Acordar el abono anticipado de la subvención sin necesidad de la previa consti-
tución de garantía. 

Tercero.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente al abono antici-

pado de la subvención a favor de la Universidad de La Laguna (NIF Q3818001D), de con-

formidad con el siguiente detalle:  

Aplicación presupues-
taria 

Propuesta de 
gasto 

Ítem de gas-
to 

Importe 

25-0505-1727-45390 25-011324 25-031320 100.000,00 
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Este gasto se corresponde con la siguiente línea de subvención: 2025-002282 SUBVENCIÓN 

NOMINATIVA A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 2025/2026 

Lo que le comunico para su conocimiento, significándole que contra el presente acuer-

do/resolución, podrá interponer RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzga-

do de lo Contenciosos-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Santa 

Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, contados a partir del siguiente al de la recepción 

de la presente notificación, sin perjuicio de que previamente pueda formular el requerimiento a 

que se refiere el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso- Administrativa. 
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